
N.t7L12020

Baftos Blücos. 12 dc Dicienbre de 2010 -

VISTO: Lo eíablecido ¿¡ la ley 19212 cñ su dticulo t2 - ,s.n arribuciones dc tos Nlu¡icipjos
¡umenl I Oidenar sastos o inle6iones de confomidad con lo crable.i¿o e. el pEsupuero
quinquenal o en 16 ¡espcctild nodincaciones presupuerales y en c¡ rcspec¡ivo ptan tnanciero. a\i
coño c¡ las dhposiciones viBenles".

RfSULTANDO:

2

l. que es necesario e§iúar Ios sastos quc afec6¡án el Fondo Pdrida Mensual ptracl periodo
0l de Enerc -11 de Enero de 2O2l
que los hismos ascenderia¡ a la sunra de $2t0.082.90 (Doscic¡ios diez mil ochcnta v dos
pesos uruguayos con nolenla cenlisinos)

CONSIDERANDO:

que la mpli&ió¡ prcsupuesal de l! Inle¡dencia de Ceelones. denne t.s nonros anualcs
establecidos pda ere Municipio y le asisna el DrosEna Ú7

ATENTO: a 10 expuestor

EL CONCIJO MUN¡CIPALDE BARROS BLANCOS

nESUtrLvE por unadnidad: 5/5 Aiim,riv,.

l) Aprcbar u¡ ño¡to $210.032.90 (Doscienros diez mil ochcnta ! dos pesos urugMyos coD
nove¡ia oenlésimos) paú garos a reali,arse por et Fondo paÍi¡a Mcnsuat en el periodo

2) Que de los misños. S208.577.71 (Doscientos ócho mil quinicmos setenl¡ y siere pcsos
urug@yos coñ serenls )- rr* centésino, puedú utjtizasc por.oncepb de f.e asi y
$1505,17 (Mil quinienbs cinco pesos urusuarros co. diecisiete ccnrósitros) por conccFto de
compra dc cáñoÍ aprobado ¡or Reslución n'5t/2018 y Rcsolrióñ n.6ú12019.1,, onú1 q, e.e d ta se,'.u,';de D-rmI, . r. ) p"ricip¿. 

^,4, P-C'rre* en lo. a*l- \o: oe Rc\olú!,' e. det Vn,i.iFn
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